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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

2AnAaor.a, en la Administración dei Bo- 
sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

“iaerlcordia.
I*s suscripciones de fuera podrfcn hacerse 

Ritiendo su importe en Itbransa del Tesoro 
'•ira de fácil cobro.

pago do la suscripción adelantado.
^correspondencia se remitiré franqueada 

* Agente de dicha Imprenta.

80 PESÍTAS AL A80.-EATRA8JRR0 46

Lo» edicto» y anuncio» obligado» a! pago da 
iiieercibn, 25 céntlmoe de peseta por líuea.

La» reclamaciones de números se arAn den* 
tro de ios cuatro días inmediatos 6 la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adeinla- 
tración sólo daré los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmero» suelto», 5» céntimo» de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

'‘STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

'V** obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y , 
r‘.t0rloe de Africa sujetos í la legislación peninsular, é lo» 1 

'«inte día» de so promulgación, si en ehas no ee dispusiese otra
(Código civil.)

uUi disuosiciones dei Gobierno son obligatorias para Ja capí* 
** de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y , 
?*<de cuatro días después para los demas pueblos de la misma 
Avísela (Ley de V de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENC8A DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 
etl su importante salud.

^Gaceta 9 Febrero 1903.)
r.,

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

Au s t r ia , c o me r c io  y  o b r a s  pu b l ic a s

Ex po s ic ió n  
d SEÑOR: No es nuevo en el G-ubierno de V. M. el 

eSe° de poner orden y oopoierto en uno de ks l a- 
es°8 de lu Administración pública sometido al más
i lutoso desbarajuste y al desbordamiento más 
potable.

Gr'L 08 lustres antecesores de) Ministro que sus
trataron de poner dique á esa corriente de- 

cnI1| U&d& que h.» trazado el cauce, con arreglo al 
Est d86 °UU8truyen en España las carreteras del 

lQ^r°.u^ el Real decreto de 3 de Diciembre de 
dis ’ de 25 de Enero de 1901, ni las demás 
pj. Posiciones sobre esta materia respondieron am

al noble propósito que tuvieron sus 
dat01'88’ bieu Porque no pudieron tener en cuenta 

08 y vicios que la experiencia y la observación

Inmediatamente que lo» Bree. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l b t íh , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, dond# permaneceré hasta el recibo del siguiente.

Loe gres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rasponea- 
blUdad, de conservar loe números de esta Bo l e t ín , coleccionado! 
ordenadamenu para su encuadernación, que deberá verificarse < 
final de cada semestre

posteriores han hecho más patente, bien porque, 
elevada su voluntad á impulsos de patriótica indig
nación, no palparon con precisión la triste y pro
saica realidad que se arrastra sobra la tierra.

Mucho hicieron ya con sentar las primeras pie
dras del nuevo edificio; fortuna grande sería para 
el Ministro que suscribe continuar la obra, y me
jor aún lo sería si la viera terminada y coronada 
por ei éxito, en virtud de las disposiciones de este 
proyecto de decreto y de otras que, en esta misma 
tendencia de dotar á España de muchos caminos 
útiles y menos costosos que los actuales, ha de so
meter á la aprobación de V. M.

Sería injusto atribuir el desorden que se advier
te en esta materia al exceso de la iniciativa parla
mentaria. No es posible negar que, movidos mu
chas veces los individuos del Parlamento por el 
deseo disculpable, y loable en muchos casos, de 
complacer á los pueblos que representan dotándo
les de carreteras costeadas por el Estado, han lle
vado su celo á la exageración haciendo votar consi
derable número de proposiciones de ley para la 
construcción de carreteras inútiles é infecundas 
para los intereses generales de la Nación, y pro
duciendo así gran desorden en el plan general do 
las obras públicas; pero no es menos cierto que en 
muchas ocasiones vinieron á suplir otras deficien
cias y fueron intérpretes fieles de lo que reclama
ban justas pretensiones de las comarcas y los inte
reses generales de la Nación.

En otra parte radicaba el derecho de seleccionar, 
de escoger lo más conveniente en esa obra, esta
bleciendo el orden debido en la prelaoión para 
construir las carreteros, y quizá no siempre triun
faron, como hubiera sido de desear, los intereses 
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generales sobre los más concretos regionales ó po? 
líbicos, qae, por respetables que ellos sean, no de
ben prevalecer hasta el pauto de cerrar el paso á 
los primeros, produciéndose así el gran trastorno 
que perjudica hoy tanto á la riqueza pública, y 
que se traduce, con relación á pueblos y á provin
cias enteras, en una gran injusticia; injusticia fá
cil de comprobar con sólo examinar con alguna 
atención los datos estadísticos.

Que esto es necesario que acabe, no hay que 
anunciarlo siquiera. Está en la conciencia de todos 
los hombres de buena voluntad: se halla en los 
propósitos firmísimos del Gobierno de S. M., y á 
este deseo responde el proyecto de decreto que el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M.

Contra esas exigencias tan difíciles de resistir 
en ciertas ocasiones, que tantos disgustos acarrean 
¿ los altos empleados de la Administración pública, 
es preciso presentar el escudo de la ley, que sirva de 
sostén y amparo á la recta voluntad.

De aquí que en el presente proyecto de decreto 
sean fijadas reglas concretas á las cuales ha de so
meterse la prioridad en la construcción de las ca
rreteras, á fin de establecer el orden deseado y el más 
conveniente para formar un plan general de Obras 
públicas que responda á los altos intereses nacio
nales y á reparar injusticias existentes.

Tenía en cuenta el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, el comienzo del año económico para 
determinar la obligación de señalar el plan de obras 
en el segundo mes del mismo año; á esta misma 
razón ha obedecido el disponer que ahora se haga 
en Febrero, por regir hoy la ley del año natural 
para el económico.

Otros problemas graves y transcendentales se 
relacionan con éste de que trata el presente pro
yecto de decreto; porque no se oculta al Ministro 
que suscribe la necesidad de hacer prosperar la ri
queza pública, dotando á la Nación de suficientes 
vías por donde puedan circular fácil y rápidamente, 
con la mayor baratura posible, todos los productos 
nacionales de la agricultura y de la industria, como 
lo que es materia del comercio interior é interna
cional, para ponernos en condiciones ventajosas de 
poder resistir y vencer la competencia extranjera, 
y dar el auxilio necesario al desarrollo, cada vez 
más evidente y tangible, de la actividad y del tra- 
bajopatrio.

A esto ha de tender también la iniciativa del 
Ministro que suscribe; pero no por esto se ha de 
descuidar el buen orden y concierto de los servicios 
encomendados al Estado, reorganizándolos hasta 
corregir abusos inveterados, cosa que es tan nece
saria para afrontar luego problemas más arduos, 
como lo sería para el caudillo de un ejército el no 
dejar enemigos á la espalda cuando trata de atacar 
las posiciones de su adversario.

Estas son las razones que han movido al Minis
tro que suscribe á someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Enero de 1903. — Señor: — 
A. L. R. P. de V. M., Javier González de Castejóny 
Elfo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministerio de Agricultura, I®' 

dustria, Comercio y Obras públicas, de aouerd0 
con el Consejo de Ministerios.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Antes del l.° de Mayo de 

año, los Ingenieros Jefes de Obras públicas de Ia3 
provincias remitirán á la Dirección general del r»’ 
mo una relación de las obras de carreteras coste®' 
das ó subvencionadas por el Estado, y cuya co»3' 
trucción sea más urgente emprender clasifieándO' 
las por orden de preferencia y fundando las r0Z<}* 
nes de esta preferencia en una Memoria que 
rán acompañar á la relación que envíen.

Art. 2.° Estas relaciones, con «us Memorias® . 
juntas, pasarán ai Consejo de Obras públicas,^ 
cual, ajustando^e á las regla-i de prelación que®3 
tablece este decreto, y apreciando la razón de prfl* 
ferenoia general en la comparación de los pr(>yeC' 
tos de ob as de unas y otras provincias, hará®5 
vez la clasificación general y fijará el orden de Pr8' 
lación de las obras nuevas que han de subasU1"'1 
durante el próximo ejercicio económico. ...

Art. 3.° Ei Consejo de Obras públicas re mi*'11® 
antes del l.u de Septiembre á la Dirección g*®uelu 
la relación, por orden riguroso de preferencia, 
las obras nuevas que pueden empezar a ejeciit®rS| 
durante el próximo año. y la Dirección geuerí 
hará que esta relación sea publicada por la Gü^ i 
en el mes de Septiembre de cada año. .

Art. 4." Contra el orden de preferencia 
fije el Consejo de Obras públicas podrán entab^^ 
las reclamaciones que crean oportunas los A.yn11 
tamientos y Diputaciones provinciales. El p^. 
para hacer estas reclamaciones expirará el 3^ [ 
Noviembre. ,

Art. 5.° Las reclamaciones deque se trata 
artículo anterior serán informadas por el Con^J 
de Obras públicas y resultas por la Dirección 
neral, y una vez acordado lo procedente, en el D) '( 
de Febrero de cada año se publicará, definiti7 
mente en la Gaceta el plan de las obras nuevas . 
han de subastarse y empezarse á ejecutar dur^ I 
el mismo ejercicio económico.

Art. 6.° Se verificarán las subastas por el 0^ 
riguroso de prelación que fije el estado defio i',* 
que publique la Gaceta, y si por razones de 
público ó de grave crisis obrera el Ministro 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públ’^ 
se viera en la necesidad de alterarlo, lo hará 
da cuso particular en virtud de decreto, en el *1 
exponga ios fundamentos de su resolución. j 

Art. 7.° No podrán ser subastadas más ob 
en cada ejercicio económico que aquellas 00? 
presupuestos quepan dentro de la partida oo»81^ 1 
nada en los generales del Estado, si bien y 
ser comprometidos en la parte proporcional 0°rr|^ 
pondiente los presupuestos, sucesivos cuando 
obras subastadas hayan de ser ejecutadas en 
rentes plazos que abracen varios años, no coml’^j 
metiéndose en el corriente más cantidad ene I11metiéndose en el corriente más cantidad que
plazo que á éi corresponde. 8e

Art. 8.° Pura el orden de prelación de i 
habla en los artículos anteriores, se tendrán 
cuenta las reglas que siguen:
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Serán preferentes:
Las carreteras que obedezcan á altas razo- 
Estado.

2* Aquellas sobre cuya construcción haya com- 
Ploiniso internacional.

Los puentes que falten en carreteras abier- 
as al tráfico público, especialmente cuando no 

P^dan sustituirse por badenes ó puentes sumer- 
S' des en la-: avenidas extraordinarias.

Los trozos sin concluir que interrumpen la 
GOr?uuieación entre otros ya ejecutados, y que por 
8u importancia y tráfico merezcan que se ultimen 
8Qs trabajos.
. Los que den comunicación á pueblos que se 
tillen aislados por faltas de vías cómodas y nece- 

Stirias para el tráfico, teniendo en cuenta la impor- 
tiüoia de su riqueza y el número de pueblos de la 

aislada.
m6 Las de aquellas provincias que en la com

Paración estadística de unas con otras aparezcan
notable inferioridad en relación al término 

. e^° de las obras ejecutadas y en ejecución que 
saya en ellas. Como dato comparativo ha de tener
. cuenta el área total de la provincia, lo que- 
rado del terreno y la densidad de población. .

i Aquellas para la construcción de las cuales 
8 8 Diputaciones provinciales ó Jos Ayuntamientos 

Gomprometan á costear parte de la obra, siem- 
que el compromiso no baje del 25 por 100 del 

Vrte tot»I. ,
^.Dentro de esta preferencia se establecerá tam- 
jorden riguroso de prelación en razón directa 
q la mayor cantidad á que se comprometan las 
foraciones citadas.
El Estado en este caso no podrá construir sino 
Proporción á la cantidad gastada en la obra por

* Diputaciones ó los Ayuntamientos,
c $•"' Los trozos ó carreteras que correspondan á 
VÚratos rescindidos, si también por su importan-

(A áfico conviene reanudar sus trabajos.
oarr'i k*8 d® en^au6 con *as estaciones de ferro-

Aquellas cuyos proyectos, estudios y re- 
,lteos cuenten mayor antigü -dad, siempre que 
’mden en utilidad general evidente.

p Serán también preferidas las que, habiendo 
pod" UeC^° an atiua* de obras, no hayan 

Jdo ser subastadas durante aquel ejercicio.
8e En igualdad de circunstancias, y hallándo- 
ter eutro de estas reglas, tendrá prelación la carre

a de construcción más barata.
81a.rt^'0 Teniendo en cuéntalas anteriores re- 
Ord9’ 6* Consejo de Obras públicas establecerá el 
iti6eu eu Que han de salir á subasta, según el nú- 
Iagr° y la importancia de estas reglas que reunan

.Oarreileras del plan anual.। 10. Con el fin de que puedan simultanear- 
trabS-°^ra8 de estas carreteras y no queden sin 
8Ub 11116170 tdguuHS provincia-, serán sacadas á 
ti-, as'a Por trozos, no subastándose ninguno mien- 

n° • halle construido ó en vías de terminarse 
ejercicio el que se haya subastado primero, 

á 6 11. Los trozos de carreteras serán sacados 
(¡Gi .'■asta por orden correlativo, sin solución de 

fCiudad.
12. Además de las relaciones y Memorias 

referentes á obras nuevas de que trata el art. 1.*, 
remitirán los ingenieros Jefes de las provincias 
otros de los estudios de proyectos que convenga 
hacer dentro de cada año económico. El plan de 
estudios se someterá á los mismos trámites, resolu
ción y reglas de preferencia establecidas para la 
construcción de obras nuevas en este decreto.

Art. 13. Quedan derogadas todas las disposi
ciones anteriores que se opongan á lo mandado en 
este decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .a Como lo dispuesto en el art. 12 afecta á al
guna ley vigente para determinada provincia, se 
dará, cuenta para este efecto á las Cortes del pre
sente decreto.

2 .a A fin de que no se paralice la construcción 
de obras públicas durante el período comprendido 
desde la promulgación de este decreto hasta que 
se forme el primer nuevo plan, sólo podrán sacarse á 
subasta las procedentes de contratas rescindidas y 
de remates que hayan quedado desiertos, ó las que 
estén comprendidas en el plan de obras vigente, 
procurando seguir en éstas las mismas reglas esta
blecidas para lo sucesivo.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil no
vecientos tres.—Alfonso.—El Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, Ja
vier González de Castejón y Elío.

^Gaceta 1 Febrero 1903.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de 

Estado en pleno el expediente instruido por esa 
Dirección general con objeto de modificar los epí- 
grates 228 y 229 (refundidos en uno) de la tarifa 
3.a de industrial, dicho alto Cuerpo ha emitido en 
el mismo el siguiente dictamen: „

«Exorno. Sr.: El Consejo ha examinado el ad
junto expediente, del cual resulta: que la Direc
ción general de Contribuciones expone á V. E. la 
conveniencia de poner una nota al epígrafe 228 y 
22’J (refundido) de la tarifa 3.a de industrial, re
dactada en la siguiente forma: «Cuando estos fa
bricantes sean cosecheros, tributarán por la dife
rencia entre la cabida total de las vasijas de fer
mentación empleadas y las que necesiten para la 
elaboración de los caldos procedentes de las uvas 
de su cosecha, entendiéndose que cada hectárea 
de viña amillarada da derecho á 3.000 litros de ca
bida de las vasijas de fermentación que clasifica 
este epígrafe». Fúndase el citado Centro directivo 
para proponer la adición de la dicha nota, en que 
preceptuando el núrn. 29 de la tabla de exenciones 
del reglamento de la contribución industrial que 
están exceptuados del pago de la contribución los 
cosecheros de vinos, y declarándose, sin embargo, 
en el párrafo terctru del citado núrn. 29, que cuan
do los cosecheros adquieran-de otros propietarios 
la uva para fabricar vino, juntamente con la de sús 
tierras, contribuirán por el respectivo concepto de 
la tarifa 3.a, precisa concretar si los cosechero^ 
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que compran uva deben tributar por el total del 
vino que fabrican, ó simplemente por el que no es 
producto de sns tierras. Éu tal e>tado el expedien
te, se consulta el parecer de este Consejo:

Considerando que la adición de la nota qne se 
propone es ajustada al espíritu que informa en la 
materia el reglamento de la contribución indus
trial:

Considerando que la aclaración de que se trata, 
no solamente favorece ios intereses del Tesoro, 
sino también los de los cosecheros, toda vez que 
les pene al abrigo de erróneas interpretaciones que 
pudieran privarles de los beneficios que se ha que
rido concederles con el núm. 29 de la tabla de 
exenciones de la contribución industrial:

Considerando que para la redacción de la refe
rida nota se han tenido en cuenta el informe de la 
Junta consultiva agronómica y los trabajos esta
dísticos sobre cultivo y producción de la vid;

El Consejo opina que es conveniente, para la 
mayor claridad en la aplicación de los preceptos 
legales, adicionar una nota al epígrafe 228 y 229 
de Ja tarifa 3.a de industrial, redactada en la for
ma propuesta por la dirección general de Contri
buciones.»

Y habiéndose conformado 8. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone, disponiendo en su 
consecuencia que á continuación del citado epí
grafe se ponga una nota, redactada en la siguiente 
forma:

«Cuando estos fabricantes sean cosecheros, tri
butarán por la diferencia entre la cabida total de 
las vasijas de fermentación empleadas y la que ne
cesiten para la elaboración de ios caldos proce
dentes de las uvas de su cosecha, entendiéndose 
que cada hectárea de viña amillarada da derecho 
á 3.000 litros de cabida de las vasijas de fermen
tación que clasifica este epígrafe »

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 12 de Enero de 19C3. 
Viilaverde. — Sr. Director general de Contribu
ciones.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de 
Estado en pleno el expediente instruido con moti
vo de una solicitud de los vendedores de papel 
pintado pidiendo la modificación de la cuota que 
satisfacen por contribución industrial, dicho alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: El Consejo ha examinado el expe
diente adjunto, del cual resulta:

Que varios almacenistas de papel que ejercen su 
tráfico en esta Corte acudieron á V. E., por medio 
de instancia de 30 de Septiembre último, en sú
plica de que se les elimine de la tarifa 1.a, por la 
cual contribuyen, y se les incluya en la 4.“, «Sec
ción de Artes y Oficios»:

Que el Negociado de la Dirección de Contribu
ciones propone la supresión del epígrafe núm. 3, 
clase 4.a, tarifa 1.a; la creación de un nuevo epí
grafe en la olase 5.a de la misma tarifa, donde sean 

comprendidas las tiendas de papel pintado ó pre* 
parado para decorar habitaciones, reconociendo a 
los industriales la facultad de colocarlo; y la ad1' 
ción de otro nuevo epígrafe en la clase 7.a de la 
tarifa 4.a para los papelistas dedicados á cleQÓW 
habitaciones, sin facultad de suministrar el pap® ‘

Que el Arquitecto del propio Centro directiv° 
encuentra justo que se rebaje la cuota délos alma00' 
nistas de papel, por la decadencia de esta iudnS' 
tria, con la cual compiten ventajosamente otr»9 
que atienden al decorado de las habitacianes c’0 
telas, tapices, pinturas de todas clases, dorados ; 
estucados; pero afirma que no hay industriales i*0 
dicados exclusivamente á la colocación del P6!’,6!

Que la Dirección general acepta la propuesta d 
Negociado de Industria solamente en cuanto ® 
supresión del epígrafe 3.° de la clase 4.a, y 91 
adición de otro á la clase 5.a de la tarifa 1.a; y

Que con Real orden de 4 del corriente mes se t 
remitido el asunto á consulta de este Consejo 0 
pleno: s

Considerando qne en la tarifa 1.a, clase 4. • 
las unidas al reglamento nuevamente publio»0^ 
por consecuencia de la Real orden de 21 de 
tiembre de 1901, hay dos epígrafes cuyo contení0 
conviene recordar; el núm. 3, aplicable á las tienf 
de papel pintado ó preparado para decorar habi^ 
cioúes, y el núm. 10, por el cual tributan los ve0 
dores al por mayor, de papel de todas clases, 
tones, cartulinas y demás objetos de escritorio-

Considerando que la cuota por la cual contri^ 
yen los industriales de uno y otro epígrafe po0^1 
en efecto, resultar excesiva para los almaceni^ 
que se dedican al decorado de habitaciones, 
esfera de acción se halla limitada por las mand0. 
taciones del gusto actual, sobre todo en los e01 
oíos y viviendas de cierta importancia:

Considerando que no por ello sería justo in° 
á los reclamantes en la Sección de Artes y Ofi01 
de la tarifa 4.a, por la cual tributan los menest^ 
les que posean taller ú obrador, y que al decir n 
Arquitecto de la Dirección, no existe industria00^ 
sistente en colocar papeles para el decorado si0 
facultad de venderlos ó suministrarlos; fl.

El Consejo opina que procede resolver el 
diente como propone á V. E. la Dirección gen01 
de Contribuciones.»

Y habiéndose conformado 8. M. el Rey (Q. D- e'f 
con el preinserto dictamen, se ha servido resd^ 
como en el mismo se propone, disponiendo 
virtud que se suprima el epígrafe núm. 3 de l^ ü 
se 4.a, iaiifa 1.a, donde hoy figura la citada i11' 
tria, y se cree otro con el núm. 14 de la clase • 
de la misma tarifa, redactado en la siguiente 1 
ma: «Tiendas de papel pintado ó preparado P9 
decorar habitaciones, con facultad para la col° 
ción del mismo.»

De Real orden lo digo á V. I. para su ooo^ 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 
muchos años. Madiid 12 de Enero de 1903.— 
verde.—8r. Director general de Contribución03'

(Gaceta 5 Febrero 19031
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SECCION SEGUNDA
eOSM CIVIL DE LHMVIWIA DE ¡Á8A80ZA

Negociado 3.°— Circular.
SANIDAD .

Para poder onmpíimentar el servicio ordenado 
eU la Real orden circular de 14 de Mayo de DO^ 
Aserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 28 del propio
mes y año, encargo á los señores Veteriuaiios y . 
Subdelegados de Veterinaria de la provincia, cum
plan con toda exactitud lo prescrito en ella, relati- , 
vo al estado mensual de epizootias, sujetándose al 
modelo que en el mismo Bo l e t ín  se inserta.

Zaragoza 10 de Fe 
dor, Ramón Piante
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Negociado 3.°—Circular.
Encargo á loa Sres. Alcaldes, Onardiacivil, Cuer

po de vigilancia y demá » Autoridades dependientes 
de la mía, procedan á la busca y detención de los 
jóvenes Casimiro Garulo Pérez y José Mareen Pé
rez, de diez y seis y diez y siete años respectiva
mente, fugados de la casa paterna del pueblo de 
Zuera el día 25 de Enero último; dando cuenta á 
este Gobierno caso de ser habidos.

Zaragoza 10 de Febrero de 1903.—El Goberna
dor, Ramón Plauter.

Instrucción pública.—Circular.
No cumpliendo todos los Ayuntamientos y Jun

tas locales de primera enseñanza con lo preceptua
do en la R al orden del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  del día 10 de Enero próximo pasado, ni 
con mi circular inserta en el del día 31 del mismo 
mes, remitiendo á la Junta provincial de Instruc
ción pública las certificaciones que en la referida 
Real orden se reclaman, con la presente excito el 
celo de dichas Corporaciones, para que, con toda 
la brevedad posible, cumplan tan importante ser
vicio; pu'-s, de lo contrario, este Gobierno se verá 
precisado á la adopción de enéigicas medidas para 
lograrlo.

Zaragoza 10 de Febrero de 1903.—El Goberna
dor, Ramón Pianter.

_ SÜCUION SEXTA
Se halla vacante, por dimisión voluntaria del 

que la desempeñaba, la plaza de Guarda munici
pal de este pueblo, con la dotación de 500 pesetas 
anuales, pagadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Se admiten solicitudes hasta el día 16 del co
rriente, en cuya fecha se proveerá.

La Zaida 3 de Febrero de 1903.—El Alcalde, 
Lorenzo Mmguillón.

Por término de ocho días se hallarán expuestos 
al público, en la Secretaría del Ayuntamiento, los 
repartos de consumos, líquidos y alcoholes, girados 
por este Ayuntamiento para el año corriente.

La Joyosa 8 de Febrero de 1903.—El Alcalde, 
José Latas.

Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes al ejercicio de 19u0, se hallan de manifies
to en ln Secretaría del Ayuntamiento por término 
de quince días, durante los cuales pueden los veci
nos -presentar las reclamaciones que orean perti
nentes.

Urrea de Jalón 9 de Febrero de 1903.—El Al
calde, Serapio Jarabo.

Por término de ocho días, y para oir rec’amaoio- 
nes, se halla expuesto cu la 8 cretaria d.el Ayunta
miento el reparto de con.-um» s, líquidos y amoho- 
ies para el año &ei ual de 1903.

San Martin de Mouoayo 7 de Febrero de 1903.—• 
El Alcalde ejerciente, Pío Lapuente.
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Manuel Velílla Milián, Aloalde eonstituoional 
de Torrijo:
Hago saber: Que en el sorteo celebrado en este 

pneb'o en el día de ayer para el actual reemplazo 
de 1903, le cupo el número 2 al mozo Martín Ro- 
máu Linares, de esta naturaleza, hijo de León y 
Engracia, éstos difuntos y aquél en ignorado para
dero, al cual se cita por medio del presente edicto 
P^a que el día 1.° de Marzo próximo, á las ocho 
de su mañana, oomparez ‘a en esta Gasa Consiato- 
rial al acto de la clasifiuación y declaración de sol
dados, bajo apercibimiento, en caso contrario, de 
procederse con arreglo á la ley.

Torrijo 9 de Febrero de 1903.—Manuel Velilla-

Ignorándose el paradero del mozo Tomás Salda
** Ibirra, hijo de Benito y Miguela, número 3 del 
sorteo, comprendido en et reemplazo del año ao- 
^Oal, se le cita por medio del presente para que 
concurra el día 1.® de Marzo próximo y hora de 
ws ocho, en la Casa Consistorial, al acto de la 
Clasificación y declaración de soldados; advirtién- 
dolé que de no comparecer se le declarará prófugo.

Trasobares 9 de Febrero de 1903.—El Alcaide, 
Manuel Laburda.

Por término de ocho días se hallarán de mani- 
hesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, los 
’epartos de consumos, líquidos y alcoholes, para el 
H5o actual, á los efectos reglamentarios.

Alarba 8 de Fetirero de 1903.— El Alcalde, 
Agustín Cebrián.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
d® esta villa, formados para el año 1903, estarán 
d® manifiesto al público, por término de diez días 
Lábiles, contados desde el día 7 del actual, duran- 

cuyo plazo podrán examinarlos los coutribuyeu- 
78 en ellos comprendidos y producir las reclama- 
°iones que crean justas.

Mediaua 7 de Febrero de 1903.—El Alcalde, 
francisco Sánchez.

SECCION SEPTIMA
JUZSADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca.
Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de 

Daroca y su partido:
, Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

p® indemnización á que fué condenado Salvador 
,erez Caro, en la causa que se le siguió sobre le- 

S1oiie8 á Francisco Ubalde Herrero, se saca á se
gunda subasta, con la rebaja del 25 por 100, la fin

que le fué embargada, sita en Viilafeliche, que 
a continuación se expresa:
. Una viña, secano, en la partida de la Cod, de 

áreas y 90 ceutiáreas de cabida; lindante al E. 
r-fm la de Vicente Ormad, al S. con cerros, al O.

la de Joaquín Ibáñ<-z y al N. con la de Manuel 
r&cia: tasada en 80 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente en 

este Juzgado y en el municipal de Villafeliohs el 
día 4 de Marzo próximo, á las doce; adviniéndose 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo por el qua se saca i 
subasta; que pod ’áu hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero, y que para tomar parte en la 
misma, que se celebrará sin suplir la falta de títu
los de propiedad, deberán los Imitadores consignar 
previamente el 10 por 100 correspondiente.

Dado en Daroca á 6 de Febrero de 1903.—Isidro 
Liesa.—D. S. O., Santiago Calvo.

Sos.
El Juzgado de instrucción de Sos, en cumpli

miento de un exhorto del de instrucción militar 
de la plaza de C-uta, en ejecución de la sentencia 
dictada en causa contra Ignacio Senao Casamayor 
sobre homicidio y otros delitos, se sacan á la venta 
en pública subasta, las participaciones de las fincas 
rústic .s, sitas en téimiuo municipal del pueblo de 
Sádava, y que son las siguientes:

1 ? La tercera parte del campo, sito en la Bar- 
dena Baja, P-anas de Pmsoro, de dos hectáreas, 
28 áreas y 80 oentiáreas: tasada en 40 pesetas.

2 .a La tercera parte del campo, sito en la Bar- 
deua Baja, de 57 áreas y 21 ceutiáreas: tasada en 
30 pesetas.

3 .a La tercera parte del campo, en la misma 
partida, de dos hectáreas, 20 áreas y 15 ceutiáreas: 
tasada en 38 pesetas.

4 .a La tercera parte del campo, sito en dicha 
partida, de una hectárea, 14 areas y 40 ceutiáreas: 
tasada en 20 pesetas. •

5 .a L» tercera parte del campo, sito en la par
tida de Pisuegre, de una hectárea, 14 áreas y 40 
ceutiáreas: tasada en 20 pesetas.

6 .a La tercera parte del campo, sito en la parti
da del Vedado de la Tejería, de 47 áreas y 25 cen- 
tiáreas: tasada en 10 pesetas.

7 .a La tercera parte del campo, en la partida de 
Mi enflores, de 42 áreas y 90 ceutiáreas: tasada en 
7*50 pesetas; y

8 .a La tercera parte del campo, sito en la par
tida del Rincón, de 57 áreas y 21 ceutiáreas: tasa
da pü  10 pesetas.

Para el remate se señaló el día 6 de Marzo pró
ximo, á las once, en la Sala-audiencia de este Juz
gado; bajo las condiciones siguientes:

I a No se admitirán postaras que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

‘ 2.a Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado la cantidad del 10 por 100 efectivo del 
valor de dichos bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y

3 .a Que no hay títulos de propiedad de las ocho 
terceras participaciones de las fincas que se venden, 
los que serán de cuenta del rematante, y sí sólo 
una certificación del Registro de la propiedad.
, Sos 6 de Febrero de 1903.— V.° B.°—El Juez de 
instrucción ejerciente, Maximino Espatolero.—El 
Escribano, Ricardo Biáuquez.

Tarazón».
D. Saturnino Bajo de Mengíbar, Juez de instrao- 

oión de Tarazona y su partido:
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Por la presente ordeno y mando á los depen
dientes de mi Autoridad y excito el celo de todas 
las Autoridades, individuos de la Guardia civil y 
Agentes de policía judicial, para que procedan á la 
busca y captura de los objetos que después se dirán, 
sustraídos de la tienda de Eleuterio Gómez Zueco, 
de Vera de Monoayo, en la noche del 22 al 23 de 
Enero próximo pasado, así como á la de los sujetos 
en cuyo poder se hallaren, si no justifican su legí
tima procedencia: todo lo que se pondrá, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado.

Efectos sustraídos.
l. ° Tres piezas franela algodón fantasía, para 

trajes y camisas, marca Avo., cosidas sobre su ex
tremo.

2. ° Una pieza de piqué franela rayada, con la 
misma marca que la anterior.

3. ° Dos docenas de camisas franela con marca 
á tinta en un pedazo de cotón, y éste cosido en ca
da camisa; siendo la marca Vn0.

4. ° Una docena camisas Arabia primera, con 
marca en tinta sobre ellas Uon.

5. ° Tres piezas de hilo á cuadros para delanta
les, su marca T.; no están las piezas enteras.

6. ° ■ Seis restos de otras tantas piezas de Ara
bia blancas, con cenefas de distintos colores, mar
ca Avo.

7. ° Una pieza algodón damasco para almoha
dones, con listas encarnadas, fundo blanco, pero no 
completa.

8. ° Diez restos de piezas franela para trajes de 
colores, unas con marca Sco., otras A. y otras N,

9. ® Doce boinas azules con forro de seda, con 
marca cosida.

10. Doce pañuelos de seda negros asargados, 
sin marca.

11. Doce pañuelos de seda morados á cuadros, 
sin marca.

12. Seis pañuelos asargados de lana, con mar 
ca S. Oan.

13. Doce pañuelos asargados de lana sencillos, 
con marca Uon.

14. Una caja con seis pañuelos jaretón blancos 
de hilo, sin marca.

15. Dos partes de pieza de franela azules para 
trajes, con pintas blancas, marca A.

16. Uñas camisetas de f el pa: sobre tres camisetas.
17. Unos cortes para una -ábana, un pantalón, 

una blusa y una camisa; sin marca.
18. De doce á veinte paquetes de algodón de 

diversos colores, marca B1/*-
19. Unas J36 pesetas en duros, pesetas, peseto- 

nes y calderilla.
Dado en Tarazona á 6 de Febrero de 1903.—Sa

turnino Bajo.—P. S. M., Ramón Martínez.

Molina de Aragón.
D. Carlos Montesoro Chavarri, Juez municipal, Le

trado de esta ciudad é interino de instrucción 
del partido:
Hugo saber: Que para hacer efectivas las respon

sabilidades pecuniarias impuestas á Saturnino Pé
rez Marco, vecino de Calmarza, en causa que se le 
siguió en este Juzgado por el delito de hurto, se 
sacan á la venta en púbiioa y tercera subasta, sin 

sujeción á tipo fijo, los siguientes bienes embarga* 
dos á dicho sujeto.

Muebles.
Un arca de nogal, en buen uso; tasada en 7 pe* 

setas.
Una sartén mediada, en buen uso: en 0‘75, 
Seis cazuelas, de barro, en buen uso; en Ó‘6O. 
Cuatro pucheros, de ídem: en 0*60.
Cuatro coberteras de lata: en 0‘20.
Unas trébedes de hierro: en l‘5O.

Inmuebles.
Un campo, de viña, de una hanega y ocho almu

des, de unas 650 vides, sita en el término de Cal* 
marza y partida del Palomar, que linda al N. coU 
Ignacio Pérez, al E. con Roque Arregui, al 8. con 
Marcos Cebolla y al O. con José Baquedano: tasa
da en 300 pesetas. ■

Otro campo, secano, á cereales, sito en Cafiaste- 
na, de caber tres hanegas; linda al E. con Marceli
no Cortés, al S. con Vicenta Moreno y al O. con 
camino: en 150.

Otro ídem, en ídem, en las Aleguillas, de tres 
hanegas; linda al N, con Rafael Cortés, al E. con 
camino, al 8. con Antonio Cortés y al O. con mon* 
tes: en 100. ■

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, en la del de instrucción de Ateca 
y en la del municipal de Calmarza, el día 16 del 
actual, á las once de su mañana, para los mueble9* 
y el 2 de Marzo próximo venidero, á igual hora, 
respecto de los inmuebles; advirtiéndose que pafft 
tomar parte en la subasta ha de depositarse previ®' 
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 1® 
cantidad que sirve de tipo á la misma, y que l®3 
fincas descritas salen á la venta sin suplir la falt® 
de títulos de propiedad.

Dado en Molina de Aragón á 6 de Febrero d0 
1903.—Carlos Montesoro.—P. 8. M., José Lópe0,

PARTE NO OFICIAL
Maquinaria y Metalurgia Aragonesa

Por acuerdo del Consejo de Administración, ten* 
drá lugar la junta general ordinaria que regí®' 
mentariamente debe celebrar la precitada Comp®' 
ñía, el día veinte y siete del actual, á las diez y 
seis (cuatro de la tarde), en los locales de la 8oci0' 
dad, Fuenclara, 1, bajo. Los señoies accionista3 
que deseen asistir al acto, deberán depositar en 1® 
Caja de la Compañía, cinco días antes del señalad0 
para la junta, las acciones que posean ó resguaf' 
dos de los Bancos donde estuvieran depositada8» 
entregándoseles, en cambio, los oportunos resgo®’’" 
dos y las papeletas de asistencia, com expresión d0 
los votos que en su caso puedan emitir.

El Balance general del ejercicio cerrado en 31 00 
Diciembre de 1902 y sus comprobantes se tiali^T®11 
á disposición de los señores accionistas ocho di®9 
antes, en la Oficina de la Sociedad.

Zaragoza 11 de Febrero de 1903.—El Seoret®' 
rio, Gil Gii Gil.

IWHJtt.NTA I>EL HOSPIGXQ


